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Vistas la Ley Orginica reguladora del Derecho a la Educacióo,
de 3 de ¡'ulio de 1985; las Ordénes de 12 de abril de 1975 y g de
mayo de 1978 (<<Boletín Ofieial del Estado» del 15), que establecen
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales centros de enseñanza de 'bachillerato" ..

Este Ministerio ha resuelto asignar -la clasificación detinitiva
como Centro de bachillerato al Centro que se relaciona, COD los
efectos previstos en los articulos. 14 y 24.2 de la Ley Orginica
reguladora del Derecho a la Educacii)n, pudiendo ser modificado el
tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que
lo originaron. Igualmente, de producirse cualquier modificación
que afecte a tualquiera de los datos con que se clasifica dicho
Centro, habrá de solicitarse Por el interesado la oportuna rec1asifi·
caciÓn. .

Provincia: Baleares. Municipio: Palma de Mallorca. Localidad:
Palma de Mallorca. Denominación: «Aula Balear». Domicilio:
Can Valera, 19. Titular: COBADEC. Clasificación definitiva como
Centro homologado de Bachillerato, con cuatro unidades y capaci-
dad para 160 puestos escolares. '

La pre~nte· clasificación anula cualquier otra anterior y los
datós espeCIficados en la misma se inscribirán en el registro especial
de Centros docentes y el Centro, en sus escritos, habrá de referirse
a su Orden de clasificación definitíva"que reproducirá en cuanto le
afecte. Para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
mediante'la oportuna autorización, no podrán utilizarse unidades
que 'no hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V. l. para 'su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de ¡'ulio

de 1985), el Secretario general, Joaquin Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Dire~o¡' seneral de ~nseñanzas Medias.

ORDEN de 20 de noviembre de 1985 por Úl que se
dispone el cumplimiento en sus propios t~rminos de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 27 de
mayo de 1983, relativa al recurso contencioso-admi·

... nistrativo interpuesto por doña María Teresa Prado
Iglesias. ' .

Ilmo. Sr.: En el .re<:urso cóntencioso--administrativo interpuesto
por dpña María Teresa Prado Iglesias contra resolueión de este
Departamento, sobre concurso de traslados de profesores de
Educación General Basica, la Audiencia Nacional, ·en fecha 27 de
mayo, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

4(Fallamo~ Que. estimado el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por el Procurador .de los Tribunales don Bonifacio
Fraile Sanchez, en nombre y representación de doña Maria Teresa
Prado Iglesias, debemos declarar y declaramos no ser conformes a
derecho las resoluciones recurridas de 30 de abril y 23 ·de junio de
1981, por lo que procede le sea concedida plaza de Profesora de"
Educación General Básica en Salamanca, por aplicación del apar
tado e) del artículo 1.0 del mismo Decreto: 'sin expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha' dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. "l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

,de 1985), el Subsecretario, José Torreblaru:a, Prieto.' ,

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servidos.

RESOLUClON de 2 de sép/iembre de 1985. de la
Direcci6n Provincia/de Cáceres. por la que se modifi
can Centros públicos·de Educación <¡eneral Básica y
Preescolar en esta provinciJl.

-". ,,'
Vistos los expedientes y los: correspondientes informes emitidos

por la Inspección Técnica de Educación Básica, la·Unidad TécniCl
. de Construcción, y, la División de Planificación de esta Dirección

Provincial. . '
Teniendo en cuenta que en. todos los documentos se justifica la

necesidad de las ~aciones en la composición actual de los
Centros p'úblicos de Educación General Básica,

Esta Dirección Provincial, en virtud de las funciones que le
confiereo el Real Decreto 3'186/1978, de 1 de diciembre, y la Orden
de 3 de agosto de 1983, ha resuelto hacer las modificaciones que se
expresan en ~I·anexo. . ,

CAceres, 2 de septiembre 'de 1985.-EI Direcior provincial,
Carlos Sánchez 'Polo. '

ANEXO QUE SE cnA

Provincia de Cáreres

Municipio: Alcántara. Localidad: Alcántara. Código de Centro:
loooo1l7. Denominación: Colegio público' ~Miguel Primo de
Rivera». Domicilio: Plaza de Calvo Solelo. Régimen ordinario de
provisión. Creacioñes: Una mixta de 'Educación Especial. Compo
sición resultante: 11 mixtas de·EGB, dos de Párvulós, una mixta de
Educaeión Especial y úna Dirección c.e. La Unidad de Educación
Especial 'l.ue se crea corresponde a P~ogia Teralléutica.
, MuniCipio: Milliadas. Lócalidad: Mia¡adas. Código de Centro:

10003507. Denominación: Colegio Público «Garcia Siereil».
Domicilio.: General Mola, sin número. Régimen ordinario d.e
provisión. Creaciones: Una mixta de Educación Especial. Compo
sición resultante: 12 mixtas de EGB, dos de Párvulos, una mixta de
Educación Especial, una Dirección CC. y una Profesora Diplo
mada de Educadón Física. La unidad de Educación Especial que
se crea corresponde a Pedagogla Terapéutka.
. Municipio: Nava!moral de la Mata. Localidad: Navalmoral de
la Mata. Código de Centro: 10003878. Deoominación: Cole~io
público «Campo Arañuelo». Domicilio: ,Avenida del Magisteno,
sin número. RéJimen ordinario de provisión. Creaciones: Una
mixta de EducaCión Especial. Composición resultante: 24 mixtas de
EGB, cuatro de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una
Dirección F.O. La' unidad de Educación Especial que se crea
corresponde a Pedagogía Terapéutica.

Municipio: Navalmoral de la Mata. Localidad: Navalmoral de
la Mata. Código de Centro: \0003891. Denominación: Colegio
público 4<Generalísimo franco». Domicilio: Carretera de Cáce.res
Madrid. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta
de Educac.ión Especial. Composición resultante: 23 mixtas de EGB,
.c~atro de Párvulos, una mixta de Educación E~cial, una Direc
CIón F.O. y un Profesor Diplomado de, Educación físiCa. La
unide~ d~ Educacióp. Especial que se crea corresponde a Pedagogía
Terapeutlca.· .

451 RESOLUCJON de 17 de oc/ubre de 1985, de la
Dirección Provincial de Melilla, por la que se modifi
can Centros públicos de Educación General Básica y
Preescolar en la ciudad de Melilla. '

" Vistos los expedientes, así como las correspondientes propues
tas e informes de la Inspección técnica -correspondiente de esta
provincia; _

Teniendo ,en cuenta Que en los mismos se justifica la necesidad
8e las variaciones en la composición actual de los Centros públicos

" de Educación General ·BásiCa y Preescolar, .
Esta Dirección Provincial, en virtud de lo dispuesto en la Orden

de 3 de agos\o de 1983, por la Q,Ue se desconcentian determinadas
funcio~es, anteriormente atribUidas a los Servicios Centrales,

Ha .resuelto modificar los siguientes Centros' públicos que
figuran en el anexo." _

Melilla. 17 de 'octubre de 1985.-La .Directora provincial.
Myriam Couvidat Suder. '

ANEXO

Melilla

, Municipio: Melilla. 'Localidad: Melilla. Código de Centro:
~2000026. Denominación: Colegio público 4(Velázquez». Domici·
ho: M~sico Gran~dos, 2. Régimen ordinario de provisión~ Creacio

,nes: Cuatro mixtas de Educación General Básica y unapirección
cón función docente. Composición resultante: 16 mixtas de Educa
ción General Básica, dos de Párvulos, dos mixtas de Educación

.Especial y una Dirección con función docente. Funcionarán cuatro
unidades en locales adaptados.

- Municipio:' Melilla. Localidad: Melilla. Código de Centro:
.oo51סס52 Denominación: Colegio 'público «Anselmo Pardo
Alcaide». Domicilio: Carretera Alfonso XIII, sin número. Régimen
ordinario de provisión.· Creaciones: Una mixta de Educación
Especial. Composición resultante: 18 mixtas de Educadon General
Básica, cuatro de Párvulos, tres mixtas de Educación Especial y una
Dirección con función docente. La unidad de Educación Especial
que se crea corresponde a hipoacúsicos. Funcionará una unidad en
locales adaptados. '

Municipio: Melina. Localidad: Melilla. Código de Centro:
.oo63סס52 Denominación: Colegio público «Reyes Católicos».
Domicilio: Comandante García Morato, 2; Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Dos mixtas de Educación General Básica y
una d~ Párvulos. CompOsición resultante: 24 mixtas.de Educación
General Básica, cinco de Párv.ulos y una Dirección 'con función
docente. Funcionarán tres unidades en locales adap'tados.


